
Santiago, 22 de Noviembre de 2016

DE: SUPERINTENDENTE DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO (TP)

USUARIOS/AS DE LA

REEMPRENDIMIENTO

oFtcto ctRcuLAR stR N." 3

MAT.: Modif¡ca Oficio Circular N." 1 que fija
pautas y recomendaciones para la

admisibilidad del Procedimiento Concursal

de Renegociación de la Persona Deudora y

sus efectos.

SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA YA

Por este medio, presentamos a los usuarios/as

de la Superinten dencia de Insolvencia y Reem p rendim iento, en adelante "la

Su perintende n cia", modificaciones al Oficio Circular SIR N." l que establece pautas y

recomendaciones para la correcta y eficiente tramitación del Procedimiento Concursal

de Renegociación de la Persona Deudora, las que constituyen instrucclones para todos

los funcionarios/as de esta Su perintendencia.

1. Que, el 9 de octubre de 20L4, enlró en vigencia la Ley N." 2O.72O de

Reorganización y L¡quidación de Activos de Empresas y Personas, en adelante "la Ley",

que establec¡ó el Procedimiento Concursal de Renegociación, al cual pueden someterse

las Personas Deudoras, conforme a lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley.

2. Que, con fecha 23 de noviembre de 2015 se dictó el Oficio Circular SIR N." 1 que

fijó pautas y recomendaciones para la admisibilidad del Procedimiento Concursal de

Renegociación de la Persona Deudora y sus efectos, el que entró en vigencia el 23 de

diciembre de 2015.

3. Que, en cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Capítulo V de la Ley,

que comprenden la sustanciación y facilitación de los citados procedimientos, la

Su perlnten dencia ha constatado la necesidad de precisar las pautas y recomendaciones

contenidas en el Oficio Circular SIR N." 1, en relación a las exigencias establecidas en los

artículos 260 y slgu¡entes de la Ley, debiendo proceder a la dictación de la siguiente

modificación:

.#ü

CONSIDERANDO



TÍTUTO I

MODIFICA OFICIO CIRCULAR SIR N." 1 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

Artículo 1': Reemplácese el Artículo 1 por el siguiente:

Artículo 1': Del requisito de ser "Persona Deudora",

Se entiende por Persona Deudora toda persona natural que no sea contribuyente de

pr¡mera categoría ni contribuyente del número 2) del artículo 42 del Decreto Ley N.'824
del Ministerio de Hacienda que aprueba la Ley sobre lmpuesto a la Renta.

Para acreditar el cumplimiento de este requislto, se deberán acompañar los siguientes

documentos:
i) la declaración jurada requerida en el artículo 261 letra e) de la Ley.

ii) la carpeta tributaria para solicitar créditos que contenga los formularios N." 22

y N.' 29, correspond ientes a los últimos tres per¡odos tributarlos.

iii) el informe de boletas de honorarios emitidas e informe de boletas de terceros

recibidas, ambos documentos del año de la solicitud de inicio del

Proced¡m¡ento de Renegociación.

iv) la información de sus ¡ngresos, agentes retenedores y otros, incluyendo su

detalle, correspondiente a los últimos tres periodos tributarios.

S¡n perjuicio de lo anterior y con el ob.jeto de acreditar el cumpl¡m¡ento de lo exigido por

la referida letra e) del artículo 261, por resolución fundada, esta Su perintendencia podrá

requerir a la Persona Deudora que acompañe antecedentes com p lem enta rios, de

conformidad a lo establecido en el número 2 del artículo 262 de la Ley.

Artículo 2': Modifíquese el Artículo 2' en los siguientes términos:

1, Reemplácese el número 2 del Artículo 2' por el siguiente:

Se entiende que las obligaciones están vencidas por más de 90 días corridos, cuando

entre la fecha de venc¡m¡ento de la primera obligación impaga indicada en la solicitud de

in¡cio y la fecha de presentación de dicha solicitud, hub¡ese transcurrido dicho plazo. La

fecha de venc¡miento deberá constar fehacientemente de los antecedentes just¡f¡cativos

acompañados de conformidad a lo establecido en el artículo 6" del presente oficio

Circular.

En aquellos casos en que los antecedentes justificativos de la existencia, monto y

venc¡miento de las obligaciones invocadas en la solicitud de inicio, tenga más de 30 días

de vigencia, de acuerdo a lo exigido en el artículo 6" del presente Oficio Circular, esta
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Para los efectos de la letra e) del artículo 261 de la Ley, tratándose de contribuyentes de

primera categoría o de contribuyentes del número 2) del artículo 42 del Decreto Ley N."

824, se entenderá que no han prestado servicios por actividades comerciales cuando en

los 24 meses anter¡ores a la presentación de la solicitud, no han emitido o recibido de

terceros facturas, boletas de ventas o servicios, boletas de honorarios u otros

documentos a ná logos.



Su perinten dencia, por razones fundadas en caso fortuito o fuerza mayor y previo

informe favorable del Departamento Jurídico, podrá considerar como suficientemente

acreditado este requisito.

2. Reemplácese el inciso segundo del número 3 del Artículo 2'por el siguiente:

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de transparentar la carga financiera de la
Persona Deudora, las referidas obligaciones deberán ser incluidas tanto en la declaración
jurada exigida por la letra a) del artículo 261 de la Ley, como en su propuesta de

renegociaclón, de acuerdo a lo exigido en la letra d) del mismo artículo.

Artículo 3': Remplácese el Artículo 3' por el siguiente:

Artículo 3": Del requisito que el "monto total sea super¡or a 80 unidades de fomento".

Se entenderá cumplido este requisito si a la fecha de presentación de la solicitud de

inicio del Procedimiento Concursal de Renegociación, los antecedentes acompañados
por el solicitante perm¡ten inferir que, al momento de verificarse el referido
venc¡m¡ento, el monto total de las obligaciones invocadas en su solicitud de inicio, es

superior a 80 unidades de fomento.

Artículo 4': Modifíquese el Artículo 6' en los siguientes términos:

1. Reemplácese la letra a) del inciso tercero del artículo 6', por la siguiente:

a) El nombre o logo del acreedor que emite el documento o el t¡mbre y firma de uno
de sus depen dientes.

Reemplácese la letra f) del inciso tercero del artículo 6', por la siguiente:

f) Fecha de emisión del documento que acredite la existencia, monto y
vencimiento de la obligación que se pretende acreditar, emitido por el correspondiente
acreedor, con una vigencia no superior a 30 días corridos, contados desde la
presentación de la solicitud de inicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del
Artículo 2" del presente Oficio Circular.

Artículo 5': Modifíquese el Artículo 7" en los siguientes términos:

Reemplácese las letras d) y e) del inciso segundo, por las siguientes:

d) En caso de percibir ingresos esporádicos, una declaración jurada del sol¡citante,
en que se indique la activ¡dad ejercida.
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Para los efectos del artículo 260 de la Ley, se entiende que el monto de las obligaciones

invocadas en Ia solicitud de inicio, se refiere al monto total de las obligaciones, el que

debe ser superior a 80 unidades de fomento, calculadas a la fecha en que se verifique el

venc¡miento de la última de las obligaciones invocadas en la solicitud de inicio, conforme
al número 2 del Artículo 2 del presente Oficio Circular.



e) En caso de percibir ingresos no provenientes del trabajo, como aportes

familiares, una declaración jurada del tercero aportante.

2. lncorpórese una nueva letra f), g) y h) al inciso segundo, en los siSu¡entes térm¡nos:

f)

8)

h)

Comprobantes de pago provenientes del seguro de cesantía.

Comprobantes de pagos provenlentes de licencias médicas.

En caso de percibir ingresos provenientes de sociedades, un certificado emitido
por el contador o el representante legal de la misma, según tenga ésta

contabilidad completa o simplificada y los comprobantes de depósito,

transferencia o pago que respalden dichos ingresos.

3. Reemplácese el inciso cuarto por el sigu¡ente:

As¡m¡smo, se deberá acompañar el certificado de cotizaciones previsionales

correspondiente a los últimos 12 meses emitido por la lnstitución Previsional respectlva,

en el que conste el RUT de la entidad pagadora.

4. lncorpórese el siguiente nuevo inciso sexto:

En virtud de los antecedentes justificativr:s acompañados por el sol¡citante, esta

Su per¡ntendencia, previo informe favorable del Departamento Jurídico, podrá

considerarlos suficientes, aun cuando no cumplan con lo establecido en alguna de las

letras del presente artículo, en la medid;t que del conjunto de los antecedentes

aportados por el solicitante, se infiera el cumr:limiento de este requisito.

5. lncorpórese el situ¡ente nuevo inciso séptimo:

Sin perjuicio de lo anterior, una vez iniciado el proced¡miento y con la finalidad de

elaborar las propuestas requeridas por la Ley, esta Su perintendencia podrá requerir a la

Persona Deudora que acompañe antecedentes complementarios que acrediten los

ingresos que percibe.

Artículo 6': Modifíquese el Artículo 8" en los siguientes términos:

1. lncorpórese un nuevo in€¡so tercero:

En caso que la Persona Deudora declare tener participación en sociedades, deberá

acompañar la carpeta tributaria para solicitar créditos que contenga los formularios N.'

22y N." 29, correspondientes a los últimos tres periodos tr¡butarios de las sociedades en

las que participe.

2. lncorpórese un nuevo inciso cuarto:

La Persona Deudora podrá autorizar a esta Su per¡ntendencia para acceder' revisar y

cote.iar la solicitud de inicio y los antecedentes presentados para iniciar el Procedimiento

Concursal de Renegociación en las bases de datos suministradas por aquellas

lnst¡tuciones con las que este servicio tenSa un convenio de colaboración vigente. Si de
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la información suministrada por dichas entidades, aparecieran bienes no declarados por

la Persona Deudora, este Serv¡cio podrá requerir por resolución fundada la rectificación
de la declaración jurada exigida en la letra c) del artículo 261 de la Ley N." 20.720, con el

objeto que se incluyan dichos bienes y se acompañen los documentos justificativos de

los mismos, de conformidad a lo establecido en el número 2) del artículo 252 de la Ley.

3. lncorpórese un nuevo inciso quinto:

Si la Persona Deudora dejara de incluir en la referida declaración jurada algún bien de su

propiedad que debió ser declarado, se dictará, en conformidad a lo establecido en el

artículo 269 de la Ley, e¡ término antic¡pado del procedimiento, remitiéndose los

antecedentes altribunal competente para la dictación de la Resolución de Liquidación de

los bienes de la Persona Deudora y se tomarán las demás medidas que las leyes

esta b lezca n.

Artícu¡o 7": Modifíquese el Artículo 9' en los siguientes térm¡nos:

De forma excepcional, se permitirá, previo informe del Departamento Jurídico, que la

carga financiera indicada en la propuesta del sol¡c¡tante exceda el 60% de sus ingresos,

cuando acred¡te que tendrá los medios suficientes para solventar su sustento y el de su

grupo familiar, sean estos proven¡entes de ingresos esporádicos o aportados por un

tercero.

Artículo 8': lncorpórese el siguiente Artículo 11 bis:

Artículo 11 bis: De la concordancia de la solicitud de inicio y los antecedentes
acompañados.

La información contenida en la sol¡citud de inicio, en las declaraciones juradas exigidas

en el artículo 261 de la Ley y en la propuesta de renegociación, deberá guardar
conformidad con los antecedentes justificativos acompañados por la persona Deudora.

Artículo 9": lncorpórese el siguiente Artículo 11 ter:

Artículo 11 ter: Fichas lnformativas. El funcionario/a de esta Superintendenc¡a que
reciba de forma presencial la solicitud de renegociación por parte de la persona

Deudora, le informará al solicitante las consecuencias de someterse al procedimiento

Concursal de Renegociación y del término anticipado de este, así como de la ¡nexact¡tud
de la información contenida en las declaraciones juradas, entregándole una ficha
informativa elaborada por este servicio, debiendo el sol¡citante expresar su conformidad
en su solicitud.
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lncorpórese el siguiente nuevo inciso quinto pasando los actuales ¡nc¡sos quinto y
sexto a ser los nuevos incisos sexto y séptimo respect¡va mente:



TíTULO II

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10": Modifíquese la Disposición Final, en los siguientes términos:

1. Reemplácese el actual Artículo 13: Vigencia, por el siguiente:

Artículo 13: Confección y Actualización de Fichas lnformativas. La Su perintendencia

confeccionará y actualizará periódicamente la ficha informativa, a la que se refiere el

artículo 11 ter, en la que se explique porm enorizada mente al sollcitante las

consecuenc¡as del término anticipado del Procedimiento Concursal de Renegociación, así

como de la inexactitud de la información entregada en las declaraciones juradas.

2. lncorpórese los siguientes Artículos 15, 16y 17:

Artículo 15": Modificación de las fichas lnformativas. La Su perinten dencia mantendrá
actualizados los modelos de fichas t¡po para la sustanciación del procedimiento

Concursal de Renegociación de la Persona Deudora, pudiendo introducir los cambios que

sean necesarios para la adecuada tramitac¡ón de aquellos, debiendo darles la debida

difusión en la página web institucional.

Artículo 16': Refundido y Publicidad. La Su perintend encia elaborará un texto refundido

actualizado del Oficio Circular SIR N" l que flja Pautas y recomendaciones para la

admisibilidad del Procedimiento Concursal de Renegociación de la Persona Deudora y

sus efectos, el cual se publicará en la página web del servicio y se difundirá por correo

electrónico a todos los funcionarios/as de esta Su perintendencia, constituyendo las

disposiciones contenidas en dicho cuerpo normat¡vo ¡nstrucciones para todos ellos.

Artículo 17.: Modificación del Anexo 2. Reemplácese el Anexo 2 del oficio circular slR

N." 1, por el que se adjunta al presente documento.

Artículo 18.: V¡genc¡a, Las presentes modificaciones al oficio Circular entrarán en

vigencia a partir del 01 de enero de 2077 .

Anótese, circularícese ese en la página web www'superir'gob'cl.

,r;/-ANDR Ésp
SUPERINTE ENTE DE INSOLVENCIA
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ANEXO 2 MODETOS DECLARACIbNES JURADAS
Procedimiento Concursal de Renegociación de la Persona Deudora

T¡ODELO DE DECLAA AcIóN JUBADA PAFA IN¡c|o DEL PBocEu m ENTo coT¡cUBs AL DE FENEGo(I AcIÓN

F€cha

For m€dio del prffite ¡nsumfito, yo

cédula deidúlidad No d€ nEisdidad de prcaes¡&¡ u ofcio

r----! ^eb.{.ffi¡Lq{.!i¡d'n 
d.F9iEeris¡rE1¿1i.ñqF!.8{f,Bbyd+!.'c!¡¡dq.ndoy!odar6ffiFÉ¡ú. d.u.r.€d¡cl-ql¡qrk!*bb€d.U de',li,déF.4]dlo. §r.fu,1ÓE'..Ú€'dr.d.¿r¡.¡4ddlü¡d

CUADRO N.' l: Tod¡a mlB obllgac¡oneE verclda3 o no, act¡almste e)dglblas o rc, y aus cffiGpond¡st€ scEcdores tr:
E..¿ur¡EuÉrrDFcn óqdlr&oqe¡fr-s5r.ó@,idá6r.+!¡.ilrñy¡jir¡\iirddhdirhódrm Er.FE|.¡le,d--¡drdehhdü.¡,e¡ád.a'l.rh¡r¡.Éñd.aóJrL.eu.¿r-dE.e..erde¡dfu¡ffiy-ieE¡l.ñrña{¡Ftu rib o;dd ¿ tu¡¿dd..r d.¡r ¡h. tuóil
NoE

Telólonorqcodc Dmicil¡o

GorFo Eleclrónlco Ad@don Otror dat@

¡\Pfl
Preferenda de Crfillo Dmicilio del aqedq: Tdélqo ruéroño

Otos drtos dé qúrcto:

tfE
de Crádlto Dqn¡c¡lio d€¡ ¡@€dc Telólono

Cso Eletónl@ Acreedq: Obos danoe de

}PE
de Crédlto Doridlio Teláiono

Cff€ Eleqtónl@ A«edq: Olro! ddG de
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I¡ODELO DE DECLAFACIóNJURADA PABAINICIO DEL PROCEDIUIENTO CONCURSAL DE RENEGOCIAGTóN

cálula de id€ilidad tP

irE
ProrÉrsc¡a de del aqe€dd: Dom¡cil¡o Tdótono

Co@ Aectrórúcq Aqedon Olros dat6

!t.E
Crédlto Domic¡lio Dffi¡cilio

Gq@ Elec'tsón¡co Aq@dot Eloct'ónlco Otro3 datc de

ifE
Prebrscla Tdáfqnoaqmdq: Dmícilio

correo ElBqtónico AáÉdor: Otroe

E
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de Crédlto Dmicilio del sssda: Te¡élbno aqeqds

de Crfiito

Olr@ datos de cotaqlo:

i¡o
ttt_i

TCé¡lqroa@edor:

]fE



E T'ODELO OE OEGLAFTACIóNJUBADA PAFAIl{CIO DEL PBOCETX¡IIENTO GONCURSAL OE BENEGOCIACIóN

cád¡la de ¡d€nüdad I\P

p.r*qrord¡+bq 
-li¡c. 

ryrk§:
FFÉ1rúFúebnsÉFÉr&. F qdqr q., 

- 
qa. aad4 Mó d o..e.Fdd¡raF6.rnÚrFdddsiE¡E.ÉLfull hÉ¡tu

dld¡rdffi¡rr bffii'tu! ffir¡.Ñbh.EFró¡r-bd- ór6&úffidmc-.úqÍd-
|{i&a.ó.&E,Fúdd.r{4ffi üúaoa-d.rh&úm¡+úóre.-r-FürEú+qtdo FÑltudróaquñ¡d¡ú¡qúddffi od¡ú+r¡tr-¡-
E»p*rv-¿¡¡"¡p

Dod¡msta i¡.üfiaüYa

,q-e.$lñhll.¡b,.1..Mffi,F*Mrc.l..Úl.r:
lbq!l¿-a]66hblFóü6¡e* *rqF-r+.¿ditud5ádrMq¡& Fn'Ebdnqe.h-r.6.-FÚei6ehdedókb.áahe

nú4d5-4-mm.ñ4d b qrÉ-, ' -e.üa: d k rE. s. d &dú dF a r Hr4 &DE sn. brr
F.dúb.d e&, r úlIFrbr$r§J.¡b.r....Gbtu'.fu.h

my..dhdtuddqmqñ &Fr.drrd.*wtud bhturq+er¡¡qqe¿¿Drqdc
óiehó.ad-¡ *deprd 6¡rr-ddrb-qtrh/-+dnP6b-tuer

{¡ü¡ffi

E h-Eu..hñ-b

Fo¡ag NÚñdÓ MO col@rvads B. RelcÉ 3.vmené y ProhrbldonG (to¡.q nulEo y do) Eénetclaño
lE.b*s"bta
FIFA'I
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a
MODELO DE DECLAHAclóN JUBADAPARAINICIO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE FENEGOCIACIóN

N. D6qipción d€ B¡q Gravám66 y Proh¡b¡ci@6 (iojaq número y año) Bgnefic¡ar¡o Dü€€li€ o Plsa propiedad
lE-b-s"bÉ]UE

Derecños o Plsa propiedad

Desqlpclón de Bls
¡to PPU Gódlgo S¡( I¡Po Año Gnvámúa. y Fotlbldmc (iol.s, nünm y rñ( Bssldarlo

Embilgabl€
sl NO

c) Blenes muebl6 (Sólo vehlel6)

l--_l Notengov"trfotos

Dors{ños o Pls¡ prcpledadT,l" D6qlpdón de Bls crryámen€ y Prohlbldon6 (fo¡¡q n¡¡rcrc y ¡ño)
EmbrrElDlc

st NO Bffifidslo

d) Bls@ muobl6 (r6¡on3¡, v¡loreE d!pódt6, bqoq c¡¡otra do prIdclprdón, dq)

f--l uot*goutemmuabta.

10

b) BlnÉmu€ü16

l--l rotengotl.ns muoblo



ITODELO DE DECLAAAOóNJUBADAPAHAINICIO DEL PBOCEdMENTO CONCUBSAL DE BENEGOCIACIóN

CUADBO tt' ( Dod¡ro bajo luramonto que:

a ra Er€rir,. be d. d.bs y <tF lo5 -É€doE podre hEr Err diEtu r. r&rElü .r§ P@edimldb turdÉt d. Fa4etdrr.

Sobre la
cdidad de
Persona
Deudora

Hac¡$da. do 1974, que aprueba la Ley sobr€ ¡mpuesto a la renta

Que, en el caso de haber iniciado eüvidades comerc¡aies, no he prestado seMcios por ct¡chas act¡üdades durante los 24 meses anteriores a la pr6entación de esta sol¡citxt.

Sobre la
oxist€nc¡a de
iu¡cios
pendisllss

y §guientes de la Ley N.' 20.720, n¡ se m6 ha not¡ñcado otro juic¡o ejeuüvo ¡n¡ciado €n mi coñtra, qr€ no sea de origen laboral.

FIRHA DELSOL¡CITANTE

1.L

.ñ :
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